
Convenio para fortalecer la lucha contra los consumos problemáticos

Octubre 9, 2018

El gobernador Omar Gutiérrez encabezó un encuentro con intendentes de localidades
del Alto Valle de Río Negro y Neuquén, del que también participó el secretario de la
Sedronar, Roberto Moro.

El gobernador Omar Gutiérrez encabezó esta mañana en Casa de Gobierno un encuentro con
intendentes de localidades del Alto Valle de Río Negro y Neuquén, el titular de la secretaría de
Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación (Sedronar), Roberto Moro y el director nacional
de la cartera, Pablo Dragotto. El objetivo de la reunión -durante la cual se firmó un convenio-
fue trabajar en el fortalecimiento de la lucha contra la droga y los consumos problemáticos.

El gobernador Omar Gutiérrez; el ministro de Gobierno de Río Negro, Luis Di Giácomo y el
titular de la Sedronar, Roberto Moro firmaron un convenio por el cual ambas provincias
recibieron kits de nocturnidad.
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En su discurso, Gutiérrez destacó que “hay un plan en el que estamos trabajando en conjunto,
activamente y en equipo con el gobierno nacional”, y aseguró que “estamos dando una lucha
inquebrantable, innegociable e irrenunciable contra el narcotráfico y narcotraficantes”.

“No hay futuro en la droga y el alcohol”, recalcó el gobernador y destacó el programa
implementado en la noche de Conductor Asignado y las estadísticas que “nos dan un marco de
información útil para trabajar y tomar decisiones acertadas”.

“Me parece importante destacar que es de vital importancia el fortalecimiento del sistema
educativo, y por supuesto el rol central que debe ocupar la familia desde edad temprana para la
prevención”, indicó el mandatario provincial.

Además, Gutiérrez consideró que “es una tremenda señal para la sociedad que todo el sector
público -el nacional, provincial y municipal- esté alineado e integrado en esa cruzada solidaria”.
Luego destacó que “debemos impulsar normativa homogénea y estimular programas de
Responsabilidad Social Empresaria del sector privado, sindical y de los diversos actores de la
sociedad para comprometerse en esta lucha, que es de todos”.
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Dijo que la prevención de los consumos problemáticos “está en la agenda”, y aseveró que “no
vamos a parar de trabajar para derrotar a la droga y el alcohol”.

Finalmente, Gutiérrez agradeció “el nivel de compromiso y de empatía con estas políticas
públicas”, y manifestó: “Estamos condenados al triunfo, porque nos lo reclaman y exigen
nuestros hijos y nietos, las próximas generaciones, para que ellos no vivan y tengan que
convivir con lo que nosotros hoy convivimos. Por eso es prioridad en la agenda institucional en
las provincias de Neuquén y Río Negro”.

Moro señaló que “tenemos un gran problema con el consumo en Argentina y en las provincias,
pero hemos encontrado en Omar y en los ministros la posibilidad de afrontar esta problemática
con el objetivo de poder disminuir el consumo de sustancias en nuestro país”.

“Estamos invirtiendo desde Sedronar, desde la provincia, para poder prevenir en los barrios
con alta vulnerabilidad, porque creemos que tenemos que estar presentes en todos los
lugares”, agregó.

“Tengo que agradecer el trabajo que vienen desarrollando todos los intendentes, más allá de
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que en lo inmediato generemos acciones para atender la demanda creciente y para ir
disminuyendo los consumos. Desde Sedronar consideramos que los intendentes son actores
fundamentales en este trabajo. Agradezco que podamos seguir trabajando y pensando juntos”,
finalizó Moro.

Durante el acto, se proyectó un video de actividades preventivas que lleva adelante el gobierno
de la provincia del Neuquén a través del ministerio de Ciudadanía, que encabeza Gustavo
Alcaraz.

Además, se entregó a los jefes comunales un pendrive con toda la información referente a la
propuesta de construir un marco normativo unificado en materia de consumos problemáticos en
contexto de nocturnidad.

Al respecto, el subsecretario de Ciudades Saludables y Prevención de Consumos
Problemáticos, Hernán Ingelmo indicó: “Les traigo toda la normativa de cada uno de esos
municipios de Río Negro y de Neuquén y dos propuestas de trabajo para trabajar
articuladamente”.
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Comentó que la semana próxima se realizará una reunión con los equipos técnicos de los
Concejos Deliberantes “para empezar a debatir esta homogeneización, este avance en las
normativas, que se van a llevar al resto de las ordenanzas de los otros municipios y después
cada municipio con su autonomía va a poder trabajar”.

“El segundo elemento de esta presentación tiene que ver con que también nos comprometimos
hace dos años y medio a trabajar en las cuestiones de nocturnidad. Para eso le hemos pedido
al licenciado Dragotto, de Sedronar, y nos han capacitado y acompañado”, dijo Ingelmo.

Los municipios presentes fueron: por la provincia del Neuquén, Neuquén capital, Villa El
Chocón, Senillosa, Vista Alegre, San Patricio del Chañar, Añelo, San Martín de los Andes,
Picún Leufú y Piedra del Águila; y por Río Negro, Allen, Cipolletti, Cinco Saltos, Catriel, Choele
Choel, Fernández Oro y Campo Grande.

Participaron del encuentro los ministros de Ciudadanía, Gustavo Alcaraz; de Educación,
Cristina Storioni; de Salud, Ricardo Corradi Diez; de Deporte, Cultura, Juventud y Gobierno,
Juan Pablo Prezzoli; de Turismo, Marisa Focarazzo; de Energía y Recursos Naturales,
Alejandro Monteiro, intendentes de las localidades del Alto Valle, autoridades provinciales y
municipales, y funcionarios en general.
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